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VISTO: Opinión Legal Nº 120-2025-GOB.REG.HVCA/GGR-ORA-MRMS con 
Reg. Doc. 3981762 y Reg.Exp. Nº 2838182, Informe Nº 1945-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, y 
la Liquidación Final Técnica- Financiera por la modalidad de oficio de la obra: "CONSTRUCCION 
PUENTE CCOTA ' -~ AÑANCUSI, DISTRITO DE ACORIA - HUANCA VELICA -
HU ANCA VELICA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, 
/-"9-l';'t;:,, •. _ modificad~ po_r, Ley Nº 27680 - Ley de Ref~rma Constitucional, del Capítulo XN, del Título IV, sobre 

~~::>-~::S;!~~'--. Descentralizaoon, concordante con el Artículo 31º de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la 
1
• :., ~.;~} J?escentralización, el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 -Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 

···:.· .. )!f Urúco de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política, 
~ Fl ~e~ /,Í41J económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
114_ ~&.~-~· . .• _. 11~ . . , 

Que, la Directiva Nº 003-2025/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGMyTD: "NORMAS 
Y PROCEDIMIENTOS PARA LA LlQUIDACIÓN DE OFICIO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 
PÚBLICA Y TRANSFERENCIA (DE CORRESPONDER) EN EL GOBIERNO REGIONAL DE 
HUANCA VELICA" tiene por finalidad: Normar el proceso de liquidación y transferencia por oficio de los 

I 
~ ~ proyectos de inversión, ejecutados y/ o financiadas por el Gobierno Regional de Huancavelica, de ser el 

l_j/'\: Sº""··t~aso, culminando con el trámite administrativo pertinente y su reclasificación en los Estados Financieros 
?;I . ._,. [#\titucionales. Impulsar al sinceramiento contable para que después de su aplicación permita reflejar en los 
f.~ iit1~.!.=J,;;-·:·rif:. tados Financieros la situación real de los proyectos de inversión ejecutados y/o financiados por el 
\\. ' ,ºE:;,'" _.-"9obiemo Regional de Huancavelica que, por carecer de la suficiente documentación técnica, financiera y 

\: -~ji,r administrativa o en su defecto por falta de absolver observaciones fisicas o financieras no fueron liquidadas 
oportunamente. Impulsar a las Unidades Ejecutoras de Inversiones UEI elaborar los informes de cierre de 
los proyectos liquidados por oficio y su registro en el Banco de Inversiones, en el marco del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones; 

Que, el numeral 5.6.1 de la directiva antes descrito, establece lo siguiente sobre 
'quidación de Oficio: E.r el procedimiento técnico, financiero y administrativo, que se aplicará a un proyecto de inversión 

• ,fica - q11e a pe.rar de haber crmduido o no .m ~jecución ft.rica y financiera, y no contar con suficiente documentación técnica, 
1'"AbtiiQi;i""' nciera y administrativa y, que a la fecha .re encuentra pendiente de liquidación -por lo que .re procederá determinar .ru estado 
~ ._ _., ... .-acional y .m ro.to de inversión obviándose para tal fin ron carácter excepcional de algunos "qui.ritc.r y formalidade.r que 
~ exige un procedimiento normal, .rin perjuicio de adoptar.re lat a~cione.r legales contra las que resulten n.rponsablet por la falta 

de dor:umentació,r. y, el literal e) del numeral 6. 9 .1 de la referida directiva establece lo siguiente: Presentar el Informe 
final de li1fidatión por oficio a la Oficina Regional de Superui.rión y Liquidación, el cual debe .rer "mitido a la Gerencia 
General 'Rigional para .ru com.rpondiente aprobación vía acto ruolutivo. 

~,,11t~N11~ Que, mediante Resolución Gerencial Regional Nº 144-2014-GR-HVCA/GRI, de fecha 
~ "' ~'\; 9 de noviemb:e del 2014}1 aprueba el Expediente Técnico de la Obra: "CONSTRUCCION PUENTE 

-·· 1: CCOTA-ANANCUSI, DISTRITO DE ACORIA- HUANCA VELICA- HUANCA VELICA" con .= * un presupuesto total de S/6 327 552,17 (Seis millones trescientos veinte siete mil quinientos cincuenta y dos 
ria~,~ con 17 / 100); 

-...::::=,:;;e 
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COBIERNO REGIONAL 
BUANCAVELICA. 

Que, de acuerdo al Informe Nº 1945-2025/GOB.REG.HVCA/GGR-ORSyL, en su 
antecedente señala que la fecha de inicio de obra es el 13 de setiembre del 2014. Y, de acuerdo con al referido 
informe autocopiativo·del cuaderno de obra, se tiene conocimiento que la obra culminó el 22 de abril del 
2015; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 531-2025/GOB.REG­
HVCA/ GGR de fecha 31 de juljo del 2025, se autoriza a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 
a practicar la liquidación y·transferencia por la modalidad de oficio de la obra: "CONSTRUCCION 
PUENTE CCOTA - AÑANCUSI, DISTRITO DE ACORIA - HU ANCA VELICA -
HUANCAVELICA"; por falta de documentación que impide realizar el proceso regular de liquidación 
final técnica financiera; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 803-2025/GOB.REG­
HVCA/GGR de fecha 27 de octubre del 2025, se conformó la Comisión de Recepción, Liquidación 

:,(~~ Tr~sferencia por la modalidad de oficio de la obra: "CONSTRUCCION PUENTE CCOTA -
f;.t:?'yc 9°""'~~ ANANCUSI, DISTRITO DE ACORIA - HUANCAVELICA - HUANCAVELICA", siendo 

,'.( , . ))integrado por los siguientes profesionales: Ing. Oshin Y enni Garcia Mejía - Presidente, CPC. Yuyi Luz 
' - m~. ,le! ~,J Er.nque ··1. Ar . Q ' anilla p . Mi b I Raúl J d C ch s d Mi b 
1g_ •~~ ;'d O;o:,;'¡e.z l'l oru wnt - nmer em ro e ng. ura o ap a - egun o em ro; 
,,,, DI ECTOR :.~/1 

,e l"¡. ,~·. 
i;~,~/ Que, en cwnplimiento a la Resolución Gerencial General Regional antes mencionada, 

el comité de recepción, liquidación y transferencia de obra, se constituyeron el 27 de octubre del 2025 a las 
04:30 pm., se reWlieron en la localidad de Ccota y Añancusi perteneciente al distrito Acoria, Provincia de 
Huancavelica del departamento de Huancavelica, donde suscribiendo ACTA DE VERIF1CACIÓN 
FISICA DEL ESTADO SITUACIONAL DEL PROYECTO DE INVERSIÓN Y DE RECEPCIÓN 
OBRA, PARA FINES DE LIQUIDACIÓN DE OFICIO; 

~ ¡¡IYt, Que, mediante Informe Nº 597-2025/GOB.REG.HVCA/ORA-OC de fecha 23 de ~10, 
· ,g "r,. etiembre del 2025, el CPC. Paul M. Rivera Bendezú - Director de la Oficina de Contabilidad, remite al 
.~-----·,r; t"'ª Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, la conciliación contable de liquidación 
~~-~ ses~l~a'•¡ anciera final de la obra: "CONSTRUCCION PUENTE CCOTA- AÑANCUSI, DISTRITO DE 

\f'¡J . '>" " 
·tl"-..:eo~~ CORIA - HUANCAVELICA - HUANCAVELICA", señalando que es conforme a los registros 
~ _ wntables de la entid~ por el monto_de S/6 .506 045,16 _(Seis millones quinientos seis mil cuarenta y cincó 

con 16/100 soles); -
) 

Que, en ese contexto, mediante Informe Nº 1945-2025/GOB.REG-HVCA/GGR­
ORSyL de fecha 28 de octubre del 2025, el Director de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, 

!..t.\QUl f6~ remite Liquidación Final Técnica Financiera bajo la modalidad de oficio de la obra: "CONSTRUCCION 
rj,.,_ ""~ ~ PUENTE CCOTA - AÑANCUSI, DISTRITO DE ACORIA - HUANCAVELICA -
~ ~ -1 UANCAVELICA", concluyendo que el costo y/o inversión global del proyecto asciende a la suma de 
": • ,,,:: • /6 506 045,16 (Seis millones quinientos seis mil cuarenta y cinco con 16/100 soles). Asimismo,recomienda 

Jl ~,~ aprobar la Liquidación Final Técnica Financiera bajo la modalidad de oficio, de acuerdo al siguiente detalle: 
. "'t,rlaQ• 
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DATOS DEL PROYECTO: 

De la Elaboración del Expediente Técnico 

PLIEGO 447 GOBIERNO REGIONAL DE HUANCA VELICA 
UNIDAD EJECUTORA 001 REGION HU ANCA VELICA - SEDE CENTRAL 
UBICACION 

LOCALIDAD CCOTA-COSME 
DISTRITO ACORIA-ANCO 
PROVINCIA HUANCA VELICA 
DEPARTAMENTO HUANCA VELICA 

MODALIDAD DE ELABORACION 
POR CONTRATA 

DEL EXPEDIENTE TECNICO 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
1 RECURSOS ORDINARIOS 
5 RECURSOS DETERMINADOS 

NEMONICO SIAF -SP (2010-273) Y (201 1- 744) 
00 RECURSOS ORDINARIOS 

RUBRO 18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENTA DE 
ADUANAS Y PARTICIPACIONES. 

PPTO. EJECUTADO S/. 89, 091.90 

DATOS GENERALES 

'· k,-i ;t ,1 111:.) JUq'~ :.; ' 
447 GOBIERNO REGIONAL DE HUANCA VELICA 1\\ 1..:.'-:,-1 ; 1 ·>:.'f.••2;, f; PLIEGO 

~~ D1 2.::1 ,;, /)' UNIDAD ETECUTORA 001 REGION HUANCA VELICA - SEDE CENTRAL 
'i? .,,, GRAMA 0061 REDUCCION DEL COSTO TIEMPO E INSEGURIDAD •~:;;_.,r PRO 

--· PRODUCTO/PROYECTO. VIAL EN EL SISTEMA DE TRANPORTE TERRESTRE 
ACT / AL/OBRAS 4000179 CONSTRUCCION DE PUENTES 
FUNCION 15 TRANSPORTES 
DIVISION FUNCIONAL 033 TRASPORTE TERRESTRE 
GRUPO FUNCIONAL 0066 VIAS VECINALES 

- UBICACION 

~~l~ 
LOCALIDAD CCOTA-COSME 

DISTRITO ACORIA-ANCO 

1 ···-~---·-·- · ' 
PROVINCIA HUANCA VELICA 

-~-~~~. DEPARTAMENTO HUANCA VELICA 
MODALIDAD DE ETECUCION CONTRATAWRIMERAETAPA) - -·+ z .r~ ~ -. -~ . .:-- NEMONICO SIAF -SP (2012-137) Y (2013-029) 
CONTRATO DE EJECUCION CONTRATO Nº 055-2012/ ORA (16/02/ 2012) 

- CONTRATISTA DE EJECU. DE 
CONSORCIO SAN FELIPE 

~i.,GW•~ OBRA 
~~ V'B' REPRESENTANTE LEGAL SRA. LE1YCIA ISABEL LAM ORTIGAS l t CONTRATO DE SUPERVISION CONTRATO Nº 0163-2012/ORA (20/04/2012) 

1•~· ---· -- SUPERVISOR DE OBRA lnl!:. ING. HU.A YI.LAS COSME GUIDO ROGER * 1111111M .. FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 RECURSOS ORDINARIOS -~ '~ •·· 5 RECURSOS DETERMINADOS 
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GOBIERNO REGIONAL 

BVANCAVEUCA 

RUBRO 

RESOLUCION APROBA.EXP. 
TÉCNICO INICIAL 
PPTO. SEGUN EXP. TECNICO 
INICIAL ... 
PPTO. EJECUTADO 
PPTO. NO EJECUTADO 
PLAZO CONTRACfUAL 
FECHA DE ENTREGA DE 
TERRENO 
FECHA DE INICIO DE OBRA 
AMPLIACION DE PLAZO 
FECHA DE TERMINO REAL D E LA 
OBRA 
ESTADO DEL PROY. INV 
MODALIDAD DE EJECUOON 
NEMONICO SL\F -SP 
RESIDE NTE DE OBRA 
SUPERVISOR DE OBRA 
RESOLUCION APROBA.EXP. 
TÉCNICO SALDO DE OBRA 
PPTO. SEGUN EXP. TECNICO 
SALDO DE OBRA/PROYECTO 
PPTO. EJECUTADO 
PJYI'O. NO EJECUTADO 
PLAZO DE EJECUCION 
FECHA DE INICIO DE OBRA 
FECHA DE TERMINO DE OBRA 

~ ESTADO DEL PROY. INV 

~ RESUMEN GLOBAL 
\ • EMÓNICO SIAF -SP -·, . . 

'.\~f, \1 • ~, ~ 

,.,_PFAS~c-~i ºFUENTE DE FINANCI,UvllENTO 

RUBRO 

PJYI'O SEGUN EXP. TECNICO 
INICIAL 
PJYI'O. SEGUN EXP. TECNICO 

s. SALDO DE OBRA/ PROYECTO 

-~ 

COSTO DE LA INVERSIÓN 
ACTUALIZADA 

~ PPTO. EJECUTADO GLOBAL 
PJYI'O NO EJECUTADO 

00 RECURSOS ORDINARIOS 
18 CANON Y SOBRECANON 

RGR Nº145-2011-GR-HVCA/GRI. (09/11/ 2011) 

S/. 6,327,552.17 

S/. 5,844,406.65 
S/. 483,145.52 
180 DIAS CALENDARJOS 

03 DE MARZO DE 2012 

13 DE MARZO DE 2012 
225 DIAS CALENDARJOS 

22 DE ABRIL DE 2013 

INCONCLUSO 
ADMINISTRACION DIRECTA (SEGUNDA ETAPA) 
(2014-893) Y (2015-392) 
ING. RUBEN SANCHEZ CASTRO 
ING. MARCO BURGOS QUINONES 

RGR Nº 144-2014-Gob. Reg. Hvca./GRI (20/ 08/ 2014) 

S/ . 776,053.16 

S/ . 661,638.51 
S/ . 114,414.65 
120 DIAS CALENDARIOS 
24 D E DICIEr-IBRE DEL 2014 
22 DE ABRIL DEL 2015 
CONCLUIDO 
PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA 
(2010-273); (2011-744); (2012-137); (2013-029); (2014-893) Y 
(2015.J.92). . . . . . . . - º- - - -- -
1 RECURSOS ORDINARIOS -
5 RECURSOS DETERMI NADOS 
00 RECURSOS ORDINARIOS ' 
18 CANON Y SOBRECANON 

: S/ 6,327,552.17 

: S/. 776,053.16 

: SI 7,103,605.33 

: S/ 6,506,045.16 
: S/ 597,560.17 



GOBIERNO REGIONAL 
BVANCAVEUCA 

!J 
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS EN TÉRMINOS GENERALES: 

PRIMERA ETAPA 
• ·Nornbre'de la obra --=- • --= - : "CONSTRUCCIÓN PUENTE CCOTA-AÑANCUSI, 

DISTRITO-DE ACORIA- HUANACVELICA-HUANCA VELICA" con CUI Nº 2107874 
• Valorización física total de obra 

• Avance ñsico 

: S/. 5,844,406.65 

: 82.82% 

• Partidas específicas ejecutadas de acuerdo a lo estipulado en el contrato de ejecución del servicio 
CONTRATO Nº 055-2012/ORA, de fecha a los 16 días de febrero del 2012 ejecutada por la empresa 
contratista Consorcio San Felipe, de acuerdo al expediente técnico de obra: 

ITEM COMPONENTE 
I PUENTE TIPO WARREN-ESTRJBO DE CONCRETO ARMADO 
1 TRABAJOS PRELIMINARES 
2 ESTRIBO IZQUIERDO 
3 ESTRIBO DERECHO 
4 SUPERESTRUCI1JRA ~TALICA RETICUL\DA 
5 LOSA DE APROXIMACION 
6 VARIOS 
7 BATERIA DE.ALCANTARILLAS 
8 CONTROL DE CALIDAD 
9 IMPACTO AMBIENTAL 
II CARRETERA DE ACCESO 
1 TRABAJOS PRELIMINARES 
2 MOVIMIENTO DE TIERRAS 
3 .AFIRMADO 
4 OBRAS DE ARTE 
5 SEJ'\JALIZACION 
6 CONTROL DE CALIDAD 
7 IMPACTO AMBIENTAL 

-f< SEGUNDA ETAPA: SALDO DE OBRA 

'\ j Nombre de la obra : "CONSTRUCCIÓN PUENTE CCOTA - AÑANCUSI, 
~-:-· DISTRITO DE ACORIA- HUANACVELICA- HUANCAVELICA" con CUI Nº 2107874. 

s • Valorización física total de obra : S/ . 661,638.51 
·· --~ • Avance ñsico : 100.00 % 

• Partidas específicas ejecutadas de acuerdo a lo estipulado en el expediente técnico R.G.R. Nº 144-2014-

GOB.REG-HVCA/GRI, de fecha 20 de agosto del 2014. 

ITEM COMPONENTE 
1.00 CONSTRUCCION DE PUENTE CCOTA AÑANCUSI 
2.00 Formula I (PUENTE TIPO WARREN) 
3.00 Formula II (ACCESO VEHICULAR) 

Características Presupuestales / Financieras 

5 
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GOBIERNO REGIONAL 

HUANCA VELICA 

Conciliación de la Liquidación Presupuesta! y Financiera de Obra 

FUENTE D E 
FINANCIAMIENTO 
RUBRO 

MODALIDAD DE 
EJE CUCIÓN 

PPTO SEGÚN EXP. TÉ CNICO 
INICIAL 
PPTO. SEGÚN EXP. 
TÉCNICO SALDO DE 
OBRA/PROYECTO 
COSTO DE LA INVERSIÓN 
ACTUALIZADA 
PPTO. EJECUTADO GLOBAL 
PPTO NO EJECUTADO 

AÑO PRESUPUESTAL 

IJQUIDACION PRESUPUESTAL 

Concepto 
Importe en 

S/. 
ELABORACION DE 
EXPEDIENTE 
TECNICO 89,091.90 

COSTO DIRECTO 
DEL PROYECTO 
POR CONTRATA 

Contrata 
5,560,261.49 

Bienes 

Servicios 

COSTO DIRECTO 
DEL PROYECTO 
POR 
ADMIN ISTRACION 
DIRECTA 

Per.ronaf 
224,813.76 

Bienes 
184,294.98 

CONSTRUCCION PUENTE CCOTA -
AÑANCUSI, DISTRITO DE_ACORIA­
HUANCAVELICA 

1-RECURSOS ORDINARIOS 

OO. RECURSOS ORDINARIOS 
POR EL CONTRATA (PRIMERA ETAPA) 
ADMINISTRACION DIRECTA (SEGUNDA 
ETAPA) 

: S/ 6,327,552.17 

: S/. 776,053.16 

: S/ 7,103,605.33 

: S/ 6,506,045.16 
: S/ 597,560.17 
: (2010-273); (2011-744); (2012-137); (2013-029); 
(2014-893) Y (2015-392) 

IJQUIDACION FINACIERA 
CUENTA 

DESCRIPCIÓN 
DIVICIONARIA 

EDIFICIOS Y 

1501 
ESTRUCTURAS 

Construcci6n De 

1501.08 
Estructuras 

1501.0802 
Infraestructura Vial 

- - - - Por Contrata 
1501.080201 

Por Administración Directa -
1501.080202 Personal 

Por A dministración Directa -
Bienes 

150 1.080203 
Por Administración Diruta -

1501.080204 Servicio.r 

1501.12 
Expedientes Técnicos 

MONTO 

= 
5,560,261.49 

224,813.76 

184,294.98 

156,890.00 
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Servidos 
156,890.00 1501.1203 

Expediente¡ Técnico.r• fatructura.r 
89,091.90 

GASTOS 
GENERALES 
(OPERATIVOS; 
GASTOS 
ADMINISTRATIVOS; Supervisión de Obras 
GASTOSDE 

.,_--;-... <i.1.--.... -.. • SUPERVISION Y 
.>~~1'! _1',, /.~~-

GASTOSDE .--~·¾ rs~ LIQUJDACION) 1501.13 1 "'-\ 
..... ····-~ GASTOS 
In;'. l ber E. . GENERALES POR SuperviJión de Obra.r- E strumn-a.r H1 era .... 

/ ,,~ :'f? CONTRATA 1501.1303 102,228.96 
VEHICULOS, 

Contrata MAQUINARIAS Y 
1503 O TROS 

Bünes 
Maquinarias, Equipo, Mobiliario 

~~ 18,592.90 1503.02 YOtro.r ,:;(.(~-1-~0t:·111.¡ . 
/~ ~"'-:,;"'• ;r r-,:> ~~•;» 

Serww1 Para Oficina /'-i' V ':a,\ 
176,460.36 1503.0201 l' '.J ?':\ 

-~ . :,, 1 
.:; •'Y" ~ -=-;!. ~í'~~ :~j GASTOS 
\,..J. ·-..': r~: . >~: ·: ~z i ·,J 

GENERALES POR \ ,.,.. l)¡ • ..,, , ,, .. , ,..--.Y/ Máquina.r Y E quipo¡ De Ofaína ·~<¼¡ -!.2 ::j;:;~ ADMINISTRACION 
DIRECTA 1503.020101 3,661.01 

Perrona/ 
1503.020102 

Mobiliario De Ofuina 
9,200.00 

Bime.r 
31,995.61 5301 CONSUMO DE BIENES 

- Servicios 
Combustibles, Carburantu, 

~º~~ 63,644.16 5301.03 Ltbri&ante.r Y Afinu 

r.;.;;~..\~ 1 5301.0301 
Comb111tible.r Y Carb11rante.r 

14,079.42 
5301.99 OTROS BIENES ~Av 

mil!! 5301.9999 
Otro¡ Bünes 

23,648.08 1 

1 CONTRATACION DE 
5302 SERVICIO 

- Alquileres De Muebles E 
~-.,u•llllfl 5302.05 Inmuebles 

~~ V-W' AlqHikm De Muebks E 

1f~'f1 .5302.05-0.1 Inmuebles ,,.- __ .. 
5302.050101 

Dt Edzjidos Y Estrucl'llras 10,000.00 
J: , ... ~ 1 

ria l St:rvidos Profesionalesy - 5302.07 Técnicos 
5302.0711 Otros Servicio! 

7 



i 
GOBIERNO REGIONAL 

BUANCAVEUCA 

5302.071199 
Servicios Divm os 

5,644.40 
OfraJ Modalidades de 

5302.0712 Contratación - --,,8:Jl..1x1-- -1------
- - - - -- - - - - - ·- 1----------+------,+--.:...c.;:..:..;.;...;._ ___ +--- ------:---+-'-----1 

Locadón Realizados &.t:-- 1------ 1--
? ." -

. -· - --• !11:. ~ _._ _, _ _ _ __ _ .., __ •w• 

TOTAL COSTO 
EJECUCIÓ!f 
PROYECTO 
TOT, 
EJE.C 
PRO 
EXPD 
TECNICOS 

5302.1 Persona Natural 
Locación De Servicios & aliz.atbi~. __ _ 

5 302.1 O() 1 Por Pmona.r N ahlrales 
Locacwn De Servidos &a/izadas 

.5302.100101 Por Personas Nafllralts 116,404.16 

TOTAL COSTO DE EJECUCIÓN DEL 
PROYBCI'O S/. 

En la Liquidación Financient Final se ha determinado que el costo y/ o inversión global del proyecto asciende 
a S / . 6,506,045.16 soles, estableciéndose de la siguiente manera: 

Gasto de elaboración de expediente técnico 
Costo de ejecución de obra 
Gastos Generales 
Gastos d..c:__ Sue._ervisión 
PRESUPUESTO GLOBAL EJECUTADO 

89,091.90 
6,126,260.23 

178,437.67 
112,255.36 

6,506,045.~ 
• Se tiene un saldo no ejecutado del proyecto de S/. 597,560.17 soles con respecto al presupuesto 

inversión actualizada, siendo el saldo no ejecutado de la obra lo siguiente: 

Monto de Inversión Total S/. 7,103,605.33 
(-) Presupuesto Total Ejecutado S/. (.6,506,045.16.) 

~GIO~?i~ SALDO NO EJECUTADO DE LA OBRA S/. 597,560.17 

• ~ ·• 

0 

~ • Que: ~~-do-así; ~ ~p ertinente ap~~ ti Llqttldación-Finál Técnica Financiera péfr-,i ~~- --- · 
.;_--j.i,og~~ ... .~dalidad de oficio de la obra: "CONSTRUCCION PUENTE CCOTA-AÑANCUSI, DISTRITO . 
~Melli,esSesPa E ACORIA - HUANCAVELICA - HUANCAVELICA" por el monto global de S/ 6 506 045,16 

.......___~·-IJi::~~~ · " (Seis millones quinientos seis mil cuarenta y cinco con 16/100 soles); 

Estando a lo informado; y 

Con la visación de la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, O ficina Regional . 
de Asesoría Juridica y la Secretaría General; 

• En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
_.. * de Organización y Funciones del Gobierno Regional de Huancavelica aprobado por O rdenanza Regional 

"-•'•''~ N º 539-GOB.REG.HVCA/ CR; 
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GOBIERNO REGIONAL 
BUANCAVEUCA 

~- J).f{)_ -~/ ~J>~1---2oz5/ t10B.I?.trt1-HVCA/ (i@? 

~~ 0 (j NtJV 2025 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Liquidación Final Técnica Financiera por la 
modalidad de oficio de la obra: "CONSTRUCCION PUENTE CCOTA -AÑANCUSI, DISTRITO 
DE ACORIA - HUANCAVELICA - HUANCAVELICA'\ con Código Único de Inversión Nº 
2107874, ejecutado por 1a modalidad de Contrata - I etapa y Administración Directa - II etapa, siendo el 
costo global de inversión la suma de S/ 6 506 045,16 (Seis millones quinientos seis mil cuarenta y cinco 
con 16/100 soles), conforme al detalle consignada en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2º.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad efectuar rebaja contable 
en las cuentas, 1501.08 Construcción de Estructuras y 1503.02 Vehículos, Maquinarias y otros y 1505.03 
Otros gastos Diversos de Activos no Financieros, en lo que corresponda, bajo responsabilidad. 

ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación 
efectuar la Transferencia Física y Contable de la Obra de forma definitiva al sector beneficiario o Unidad 
Ejecutora, teniendo en consideración las disposiciones contenidas en la Directiva Nº 003-2025/ GOB.REG­
HVCA/ GRPPyAT-SGDieT ' 'Nomias y Procedimientos para la Liquidación por Oficio de Proyectos de 
Inversión Pública y Transferencia (De Corresponder) en el Gobierno Regional de Huancavelica". 

-~~~ ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la Oficina de Contabilidad efectuar los asientos / ' .. ~ ., r.~ . ...,,._ ... 
:.'...::' v · · ·r\:ontables de transferencia de la obra al sector beneficiario, luego de suscrito el Acta de Transferencia. Acción 
/1' ,:,: .-. :-f.r,;1~"- :~on ~a que debe rebajarse de los Estados Finaocier?s de la Sed~ _Central el costo de inversión de la obra 
' .. ~,. •.,7, .1.:_: ~ ai ;. qonStgnada en las cuentas en la que corresponda, baJO responsabilidad. 
\,.· 1 ,::~.., , - 1 ~ _._ ,, 

;:,, • •~·;," r 

'' :~:.:_;;;:;.:.,> ARTICULO 5°.- ENCARGAR a la Gerencia Regional de Infraestructura realizar el 
registro del cierre de la inversión en el Banco de Inversiones mediante el Formato Nº 09: Registro de cierre 
de inversión, acorde con lo dispuesto en el numeral 29.4 del artículo 29 de la Directiva Nº 001-2019-EF-
63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones. 

ARTÍCULO 6°.-COMUNICAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, para 
e, a través de la secretaria técnica del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Gobierno Regional 

• '/ Huancavelica, se efectué la investigación preliminar y pre califique los hechos respecto de la 
j"-A&i;~--~-~ onsabilidad incurrida por todo aquellos que resulten responsables por la pérdida de documentos y que 

\' ~11e,._s.,! permitieron efectuar la liquidación de manera regular de la obra. 
1 -~ 

ARTÍCULO 7°.- NOTIFICAR la presente resolución a los Órganos Competentes 
del Gobierno Regional de Huancavelica, a la Oficina de Contabilidad, a la Gerencia Regional de 
Infraestructura y a la Oficina Regional de Supervisión y Liquidación, para fines pertinentes 

DOCQ/ac 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO REGIONAL DE HUANéAVEllCA 
GERENCIA GENERA~~ 

~~;;,; 
GERENpro•;~ REGIONAL 
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